
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE HÉCTOR ANDRES HERMIDA RENGIFO 
VS. PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 017 2019 00751 01 
 

AUTO NÚMERO 165  

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9043ed7d06bfd514b0110bf6d2a06f02b1c65f47fda5aed79bf098f0ef1e53a2 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:35 AM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE ADOLFO PANESSO MUÑOZ 
VS. COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 018 2016 00349 01 

 

AUTO NÚMERO 166 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado DIMER ALEXIS SALAZAR 

MANQUILLO, portador de la T.P. No. 252.522 del C.S. de la judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

db44af29cd7ce281502ecd4ba2c2a7530e1b34d7c349c32eb0166c1b74eddb59 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MARTHA LILIANA GAVIRIA AGUDELO 
VS. PORVENIR S.A.Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 015 2018 00676 01 
 

AUTO NÚMERO 164 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada JAKLIN VANESSA ANDRADE 

YEL, portadora de la T.P. No. 340.335 del C.S. de la judicatura, como apoderada 

judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a ella 

otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7fa597fb765e8898364a7145d9e6c9264d6fd7c01f3fcae615540cf829faf808 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE LILIANA MERCADO MORAN 
VS. COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 014 2019 00235 01 
 

AUTO NÚMERO 163 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado JUAN DIEGO ARCILA 

ESTRADA, portador de la T.P. No. 309.235 del C.S. de la judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

594ba14589fc2d54337357f96742f3b7d9edfa1247b56122c5a51aa2a527a7ed 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE INES FERNANDA CAICEDO HERNANDEZ 
VS. PORVENIR S.A.Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2018 00557 01 
 

AUTO NÚMERO 161 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada GABRIELA RESTREPO 

CAICEDO, portadora de la T.P. No. 307.837 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos de la escritura pública 

número 0885 del 28 de agosto de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ef2774d7847cb91bc3d6dd734f351534373ba8dcb186f79066404ea0b303c8be 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JOSE ANIBAL CASTILLO 
VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 014 2018 00580 01 

AUTO NÚMERO 162 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado JUAN DIEGO ARCILA 

ESTRADA, portador de la T.P. No. 309.235 del C.S. de la judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e5882617ff7ce7047ca4fd3e6fc0f5c9aa144f587c4b5732dea3027c15b0e02d 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MARIA EDILIA LLANTEN RAMIREZ 
VS. PORVENIR S.A.Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2018 00457 01 

 

AUTO NÚMERO 160 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2362f875a524ef6998091d5b5b2beea0c20c948759d3ecfc40911a1852649222 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE PEDRO CABRERA LEÓN 
VS. COLPENSIONES 

LITIS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIA EUGENIA SANTIBAÑEZ 
BEDOYA 

RADICACIÓN: 760013105 010 2015 00515 01 

 

AUTO NÚMERO 159 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Código de verificación: 

3d828646513271d8a1c0cc4000e3d8b97de4c5b821394abd6923f660df54efd9 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JOSÉ OTONIEL DOMÍNGUEZ 
VS. PROTECCIÓN S.A.Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 008 2020 00328 01 
 

AUTO NÚMERO 157 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

543b22871f588bae757fb15c42c5b6d2ed678b8501049e1c75342cca53b418a6 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE DARLIN YULIETH BERNAL RAMIREZ 
VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

RADICACIÓN: 760013105 009 2014 00223 01 
 

AUTO NÚMERO 158 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

33c5a5d16794f4e554eb98d72866f68ef482e044f1044a2cb447cb8cd755e6a6 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:27 AM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MARIA DEL PILAR SUAREZ RANGEL 
VS. PORVENIR S.A.Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 005 2019 00263 01 

 

AUTO NÚMERO 156 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada DANNA MARCELA 

RODRIGUEZ MENDOZA, portadora de la T.P. No. 322.786 del C.S. de la judicatura, 

como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del 

memorial poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA 

Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f8afc698ceb5e4b3ddd17a5d23147e84a8fe9db5c02463be5883b0dde859b4be 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MYRIAM WILCHES PEÑA 
VS. PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 005 2019 00024 01 
 

AUTO NÚMERO 155 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

759cc693da51571bc1c319592311a58c7dd5aa342c397a87bdeca44ea643496a 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:24 AM 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE CAMILO BUITRON FUENTES 
VS. COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 003 2020 00404 01 
 

 

AUTO NÚMERO 153 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de 

la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada CLAUDIA ANDREA CANO 

GONZALEZ, portadora de la T.P. No. 309.671 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos en los términos de la 

escritura pública número 0885 del 28 de agosto de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

60696d36394f3d49971c00d97c91b957b2fd968dc790b143aa14bedabc313757 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE WILSON MARIO MICOLTA ORTIZ y JESUS GUEVARA GUEVARA 
VS. EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 760013105 004 2014 00785 01 

AUTO NÚMERO 154 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cd16ec0ce3b94800cc9ce016c333afb689fc38f929b42dfe7cfd232944b0c2a3 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE GRACIELA MAZUERA DE MORALES 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 002 2014 00784 01 
 

AUTO NÚMERO 152 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Código de verificación: 

8b555d9896c727c8bb6353d8aff0f86d141e7149c5da6bca0090b76701b73618 

Documento generado en 25/02/2021 11:35:20 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE ANDERSON EFREN QUIÑONEZ LOPEZ 
VS. PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 001 2019 00039 01 

 

AUTO NÚMERO 151 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 05 DE MARZO DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

02d57055f48bdd60a16643c9cb51d55dfc4ac18be3eb0eb6a24e151e0abf60d4 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE SEGUNDO EDUARDO CARDONA MARTÍNEZ  
VS. COLPENSIONES 

LITISCONSORTE: GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 017 2018 00214 01 

 
 

AUTO NÚMERO 167 

 

Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES CINCO (05) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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